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En consideración a lo solicitado por el General de Brigada. del
Cuerpo de Intendencia del Ejército de Tierra. don Pedro José Yalero
Catalán. y de conformidad con lo propuesto por la As..'1mblea de la Real
v Militar Orden de San Hermencgildo.
- Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden. con
antigüedad de 23 de julio de 1991. fecha cn que cumplió las condicio
nes reglamentarias.

Daao en Madrid a 22 de noviembre de 1e¡q 1.

Jl'AN CARLOS R.

De c-onf{)rmidad con lo establecido en la Ley reguladora dc la
Jurisdirción Contmcio\o·"\dministrativa de 27 de diciembre de 1956, v
en uw de las facultades que me confiere el articulo 3,° de la Orden del
I\linislcrio dl' D~~f(:nsa número 54/198.2, de 16 de marzo, dispongo que
se nl1npla en sus lérminos esltmutoríos lu expresada sentencia sobre
indemnización por residcneiaeventual.

Madrid. 11 de noviembre de 1991.-P. D., el Dmxtor general de
Personal. José de Llobel Collado.

28943 REAL DECRETO 1696/1991, de 12 de no\'icmbrc. por el
quc se concede la Gran CTI/: de fa Rea! y },fifjfar Orden de
San llcrmenegildo al GCllcra! de Brigada, del Cuerpo de
lnlCl1del1cia de! Ejército de Tierra. don Pedro José f"alero
Catalán.

28947 ORDES 4::3/39461//991, dc / J de /lol'ionbrc, por la quc
,IC dispone el clflll¡Jlimic!I1o de fa selllCllcia de la Sala de fo
('OI?!CIIOosf,""ldmillislralil'O de/ Tribuna! ~)'IIIJ('ríor de J1I5ti
c/u de Madrid. dlclada CO/1 f('C/¡a 18 de ¡l//lo de 1991, ('/1 ('/

recurso 1111111('1'0 1.:-J.3/90-0J ill/{'IJ'/fCSÚJ por don Fmncisco
dc la ,tlol1falia Fifla.
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El Ministro de Defensa,
JUlI-\N GARClA V.;,RGAS

REAL DECRETO J697/J9YJ. de 22 de nO\'l~mhre, por el
que se concede la Gran Cne de la Reall' Militar Orden de
San Hermenegildo al GCJlcral de Brigada, del Cuerpo
Gel/eral del Ejéreuo del Aire. don Alfonso Rodrif(ue=
Rodrigo, .,

En consideración ,a, 1l? solicitado por el ,General de Brigada, del
Cuerpo General del EJerclto del Aire, don Allonso Rodnguez Rodrigo.
y de confornlldad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con
antigüedad _de 7 de septiembre de 1991, fecha en quc cumplió la~
condicio~es reglamentarias.

Dado en Madrid a 22 Qe noviembre de 199 L

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
JUUAN G..\RClA VARGAS

REAL DECRETO 1698/199J, de 22 de no\'iembre, por el
que se concede la Gran Cruz de la Real v Militar Orden de
San Hermenegildo al General de Brigada /n1t!n'ell/or, del
Cuerpo Militar de /fIIefTención, don Fernando Nestares
Garcia-Trevijano.

En consideración a lo solicitado ~r el General de Brigada lnterven~

tor, del Cuerpo Militar de Intervención, don Fernando Nestares García·
Trevijano, -y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad de 6 de septiembre de 1991, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid-a 22 de noviembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de' Defensa,
JUUAN GARelA VARGAS

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Ense
lúmza (Cuartel Genera! dcl Ejl..;rcito).

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEX de 28 de oc1ubl'c d(' 1991 por la que se extingue y
elimina del Rcgisll"O Especial de Enlidadc:s Aseguradoras a
la /:,ntidad ¡¡Seguros EspeCiales Reunidos, SOCIedad Anó·
/lIma>' (C-54M

Por Orden de 14 de abril de 1984, se acordó la liquidación
intervenida de la Entidud <<Seguros Especiales Reunidos, Sociedud
Anónillul)) ten liquidución}, en uplicación de lo dispuesto en el articulo
42 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre Ordenación de los
Seguros Privados.

Posteriormente, por Resolución de la Dirección General de Seguros
de- 31 de octubre de 1984, se acordó que la Comisión Liquidadora de
Entidaaes Aseguradoras. creada por el Real Decreto-ley 10/1984, de 11
de julio, asumiese la función de órgano liquidador de I~ referida Entidad
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 8 del Real Decreto 2020/1986,
de 22 de agosto, por el que se aprueba el Reglumento de FlIncionamiento
de la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras.

Habiendo sido ultimado el proceso liquidatorio de la referida
Enlidad, la Comisión Liquidadora de Entidades Ascguradoras solicita la
cxtincíón y subsiguiente eliminación del Registro Especial de Entidades
Aseguradoras de la Entídad «Seguros Especiales Reunidos, Sociedad
Anónima» (en liquidación).

De la documentación que. se adjunta a la solicitud formulada se
desprende que se han cumplido los requisitos establecidos en la
legislación vigente sobre Ordenación de los Seguros Privados.

En consecuenCia, este Ministerio a propuesta de la Dirección General
de Seguros ha acordado declarar la extinción y subsiguiente eliminación
del Registro Especial de Entidades Aseguradoras ,previsto en el artículo
40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, de la Entidad «Seguros Especiales
Reunidos, Sociedad Anónima» (en liquidación), conforme a lo dispuesto
en el artículo 28 del Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto.

Lo que comumco a V. J. para su conOCImiento y efectos,
Madnd, 28 de octubre de 199L-P. D., El Secretano de Estado de

Economia, Pedro Pérez Fernández.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Conlcncioso-Administn:l1iva de 27 de diciembre de 1956, )
en u~o de las facultades que me confiere el uniculo 3:) de la Orden de!
Mini~tcrio de Defensa numero 54/1982. de- 16 de marzo. dispongo que
se' clImpla en sus terminas estimalonos lu expresada sentencia sobre
reconocimiento de tiempo de serviCIOS a efeclos de lrienios,

Madrid, JI de noviembre de J991.-P, D.. el Director general de
Persona!' José de Llobet Collado.

28949

28946 ORDEN 423/39460/1991, de lJ de noviembre, por la que
se dispone el cUIlIplimielll0 de la scntencia de la Sala de lo
C011lel1cioso·Adminislratll'o del Tribunal Superior de Justi
cia de Casfilla V León, diCTada CO/1 fecha 24 de SI'pliembre
de 1990. en cF recurso número 357'/1990, interpuesto por
don Luis Mesonero Gon;ále;,

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDE.N de 28 de octubre de 199J por la que se revoca la
alllori=acujl1 administratira para operar en el ramo de
1'ida dl' la Entidad «Aseguradora [fnirersal, Sociedad
AlltÍnima de Seguros y Reaseguros), cfQt'(' (C-J2).

La EntIdad «A,seguradora Universa.L Sociedad Anónima de Seguros
\ Reaseguros», se encuentra uutorizada para operar en el Ramo de Vida
por Orden de 28 de- septi~mbre de- 1974. .

La Entidad ha solicItado de esta Dirccción General la revocación de
lu autorización adminislfJtiva para operar en el citado ramo, de acuerdo
con lo dispueslo en los articulas 29.1, letra ~J de la Ley 33/1984, de 2
de agoslo, sobre- ordenación del Seguro Pnvado y 86.1, let~a a), ~el
Reglamento p3ru su aplicación de 1 de agosto de 1985 (<<Boleun OfiCIal
drl Estado» de 3, 5 y 6 de agosto).

En com.ecucncia, este Ministerio. a propuesta de la Dirección
General de Seguros ha acordado lo siguieme:


